
 
 
 
 
 
 
 

 

ALERTA INVIMA 001-2010 

 

INVIMA ADVIERTE QUE NO HA EXPEDIDO 
REGISTROS SANITARIOS PARA PRODUCTOS QUE 

CONTENGAN HOJA DE COCA  
 

Bogotá D.C. 23 de febrero de 2010 
 
• Producción y comercialización de estos productos fuera de los 

resguardos indígenas, es ilegal 
 
El INVIMA hace un llamado de prevención a los ciudadanos para que se 
abstengan de consumir y comercializar productos como té, aromáticas, 
galletas o cualquier alimento que contenga entre sus ingredientes hoja de 
coca. Estos productos no cuentan con Registro Sanitario y los beneficios de 
tipo medicinal, preventivo, curativo o terapéutico que se anuncian por su 
consumo, no se encuentran autorizados ni avalados por el INVIMA. 
 
El cultivo y uso de plantas como la hoja de coca por parte de las 
comunidades indígenas, de acuerdo con los usos y prácticas derivadas de 
su tradición y cultura, están restringidos a sus resguardos y no se ha 
autorizado la producción ni el consumo de estos productos para el resto del 
territorio nacional. 
 
Se advierte a la población en general que productos como té, aromáticas, 
galletas o cualquier alimento que contenga entre sus ingredientes hoja de 
coca y que incluya en su etiquetado la referencia de un REGISTRO 
SANITARIO INVIMA, son fraudulentos. Se solicita a las Secretarías de 
Salud de todo el país intensificar las acciones de vigilancia y control en 
almacenes de cadena, hipermercados, tiendas naturistas y demás 
establecimientos de la cadena de distribución y comercialización de 
productos alimenticios, para retirar del mercado este tipo de productos. 
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